
M3L6S 
DICOMPANY S.A. 

Guayaquil, 31 de octubre del 2003 

Señor 

Juan Pablo Montes Cote Rer 21/1S-M-03 

Ciudad. - 

De mis consideraciones : 

Por la presente le comunico , que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

DICOMPANY $.A. reunida el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la Compañía , por un período de cinco años, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil, en reemplazo 

de Carlos Alberto Peralta Montoya, cuyo nombramiento fuere inscrito con fecha 9 de 

septiembre del 2003 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En virtud de este nombramiento , a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

DICOMPANY S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 8 de enero del 

2003 ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta: y se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de Junio del 2003. Zo 
- > 

   

   

Atentamente, 

Pedro Gonzenbach Vallejo 

Secretario ad-hoc 

ACEPTACIÓN : Por la presente acepto el cargo de Gerente General de DICOMPANY 

S.A. Guayaquil, octubre 31 del 2003. 

    
   

e 

JUAN PABLO MONTES COTE 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía DICOMPANY S.A., a favor de JUAN 
PABLO MONTES COTE, de fojas 140.935 a 
140.937, Regístro Mercantil número 21.057, 
Repertorio número 31.862.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 111.459, del Registro 
Mercantil del 2.003, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veínte y cinco de Noviembre 
del dos mil tres.- 

   o Ml... AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
e REGISTRO MERCANTIL 
-' DEL CANTON GUAYAQUIL 
> DELEGADA 

  

ORDEN: 80260 

LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: CARLOS ESCOBAR 
COMPUTO: CARLOS ESCOBAR 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: A4_— 

 


